
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Si[[ar"
RESoLUCIÓN DE GERE¡IClA IVUNicIPAL N' 027'2026-Glll-tulDCC

Cero Coro/ado 16 de eñero d. 2026

vtsTos:

El Infome N" 938-2025'SGMIV-GOPI-|I¡DCC suscrito pof el Sub Gerente de ly'antenimiento de InfraestructuE y Vlas, el lvemorándum
N' 0186-2025-G0P|]!4DCC emilido por el Gerente de Obras Públicas e Infraesfuctura, el Infome N' 1383-2025-SGMIV-GOPI-MDCC atend¡do
por el Sub Gerenlo d6 Mantenimienlo de Infraeslrlctura y Vias, el lnfome N' 034-2025/|I/0CC/SGEP/NAOP elaborado por la Asistente Técnica
de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Inlornre N' 1666-2025-SG[4|V-GOPI-MDCC suscrilo por el Sub Gerenle de Manienimiento de
¡nÍraestructu.a y Vias, elInfome N'001-2026f DCC/SGEP/NAoP atendido por la Asrstenle Técnica de la Sub Gereñcia de Estudios y Proyectos

InÍonne N" 001-2026-I,4DCC/GOPI/AECEiHATF emilido porelAbogado Especialista e¡ Contrataciones con el Estado de la Gerencia de Obr¿s

e Infraeslruct!ra, ellnforme Técnico N" 011-2026-GOPl"|\4DCC elaborado porelGerenle de obras Públicas e l¡fraestructura, ellnfome
024-2026-|V0CC/GPPR suscrilo por el Gerente de Planificacióñ, Presupueslo y Racionalización, el Informe Legal N" 01 1-2026-GAJ-IüDC C

elGergnte de Asesoda Juridica, l\,4emorándum lt¡úlliple N' 142-220412.624-2025-GM-MDCC suscrito por Gereñcia Municipa¡; y,

CONSIDERANDOi

Que, elarticulo 194 de la Constitución Polilica del Perú de 1993 prcscribe que las municipalidades provinciales y distñtales son óeanos
degobiemo loc€lque gozan de aulonomla politica, ecoñómica y admiñistrativa en los asu¡tos de s! competencia;

oue, el articulo ll delTítulo Prelimi¡ar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades anota que la autonom¡a que la Constitución Politica del

Peru eslablece para las municpalidades Édica en la facu tad de ejercer actos de gobiemo, administraUvos y de adí¡inistfación, con sujeció¡ a

ordenamieñto juridico;

Oue elsub nlmeral4.1 dei numeml4 delarticulo 79 de la Ley oqánica de l\4unicipalidades prccisa que las municipales dist tales e¡
materia de organización del espacio ,isico y uso delsuelo, tiene como iunción especlfica compadida, ejeculrf d irectamenle o proveer la ejecución

de las obras de inlraestruclura uóa¡a o rural que sean indispensables para el desenvotuimiento de la vida del vecindado, la poducción. el comercio,

el lransporte y la comunicacion e¡ el distrito, tales como pislas o calzadas, vias, puenles parques, mercados, canaler de idgación, locales

comunales, y obras similarcs, en coodinación con la r¡u¡icipalidad provincial respectiva

Oue, elaftculo4 de la Ley delSistema Nacionalde Programacón l,.4ullianualy Gestión de Inversiones idenlifica la fase defuncionamienlo,

como aquella que comprcnde la operación y r¡antenimlenlo dg los activos ge¡ercdos con la ejecución de la inv€Gión pública y la provisión de los

sefvicios impl€mentados con dicha ¡nleF¡ón. En esta etapa, las iñversiones pueden ser obielo de evaluaciones ex post, con el fn de obtener

lecciones aprendidas que pennitan r¡ejotrs en futuras inveFiones;

Oue, elarlic!lo 3 delReglame0to de la Ley delSislema Nacionalde Prcgramacion [¡ultianualy Gestrón de ]nversiones, define eitémino
inveEiones como intervenciones temporales y comprenden a los prcyeclos de invelsióñ y a las inve6iones de oplimización, deampliacón marginal,

de rehabililación y de reposición No compcnden gaslos de operación y mantenimientoi

Que, el sub numeral 1 del numecl 18.2 del articulo 18 del Rwlamento de la Ley del Sistema Nacionalde Programacón Multianual y

Gestión de invelsiones contempla que conesponde a las entidades titulares de los actjvos o rcsponsablsdela povis¡ónde los seryicios, programar,

eiecul¡r y supervisat las actividades mediante las cuales se garanüce elmanlenimienlo de los activos genercdos con la ejecución de las inversiones

para mantenersus coñdiciones eficienles deoperación, prese arsu uso y vrda Útil;

Que, elnumeral41.2 delarticulo4l do la Directiva General del Sistema Nacionalde Prog€mación lvultianualy G€stión de inve$ion€s

regla que la entidad debe pcver los fondos públicos necesanos para la operación y mantenimiento, conforme a la ¡oínalva vigentel

eue, elpdmerpárafo de la Decima Quinta Disposición Complementaria Fiflalde la Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño

Fisc¿l2025 auloriza a los gobiernos regionales y gobiemos locales, durante elAño Fisc¿l 2025, para utllzar hasta !n veinte por cienlo (20%)de

los recullos prcvenientes del canon, sobrcc¿non y regalia minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos conceplos' parc ser

destinados a acciones de mantenimlento de infraestructura y/o para acciones en materia de seguridad ciudadana y lucha contra la c¡minalidad a

ca¡go de las releridas eñtidades en sus respectivas circunscipciones. Para lal efeclo, los gobiemos rcgionales o gobiemos locales l¡volucrados

que-dan exonerados de lo dispuesto en elinciso 3 y tos litelales cy d delinciso 4 delnurneral4E.l delarliculo 48 deloecreto Legislalivo N" 1440,

Decreto Legjslativo delsistema Nacionalde Prcsupueslo Público y de 1o dlspuesto e¡ elnumeral 11.3 delañiculo 11 de la prcsente lgy;

Que, con Infome N" 938-2025,SGM|V-GOPI-M0CC el Sub Gercnte de Mantenimienlo de lnlnestructura y Vias, Arq. José Lub Vera

Chamoro, a padir de la inspección realizada en la avenida 7, ub¡cada entre la via 54 y la avenida Las Tores, dislrilo de Cero Color¿do, ha

detenninado la existencia de múltiphs deliciencias que rcqulercn atención inmedlata para garanUzarsu adecuado mantenimienio Ent¡e estas se

evidencian el dete¡ioro, mal eslado de conseNación y la ausencia parcial o tota¡de eleme¡tos de señali¿ació¡ v€], tanlo vedjc¿l como horizontal,

asi como la lalta de reductores de vo¡ocijad, eldesgaste en la pintuE de beínas, vercdas y sardineles buóuja adomás de la necesidad de

rnantenimiento y repostció¡ de ta señalización vialy elmantenimlento y rcposición de gibas, Siendo asi, recomienda ejecutar el mantenimienlo de

la inlraeslructu; r¡enc¡onada mediante la etaboE¿ión de una ficha de mantenimiedo, con ia finalidad de e¡marcary sustentar adecuadamente el

gaslo a rearEa|sei

Oue, mediante Memoráñdum N" 0186-2025-GOpt-[rDCC el Gercnte de Obrcs Públicas e Infraestí]clura, Ing. Luis Juan Sumaria

Roias. autoriza al Sub Gerente de l\¡antenimiento e tnfEestructura y Vias la elaboración de la ficha técnica de manten¡mi€nto respecliva:
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Municipal¡dad Distr¡tal

]ERRO COLORADO Que, con Inlorme N' 034-2025ñ¡DCC/SGEP/ NAOP la Asiste¡te lecnica de ia Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos, Ing. Nahaly

', C una le I S i [talfinetle_Ordoñez Pinto, luego de revisar y evaluar la Ucha téc¡ ica presentada, concluye q ue la misma presenla obseNaciones, las cuales se dela llan

en e, releídoInlom¿,

Que, mediante lnfome N' 1666-2025-SG|\¡IV-GOPI-IVDCC elSub Gerente de Mantenimi€nlo de lnlra€structura y Vias, Arq. José Luis

VeG Chamorrc, remite la llcha técnica de "l\¡antenimiento de señalización ho zonlal y ve cal en avenida 7 de la Asociación de Vivjefda Villa

Nueva Esp€ranza, distrilo de Cero Colorado, provincia de AEquipa, región de Arequipa', con un presupuesto ascendente a Si 61,785.65 y un

plazo de ejecución de 21 dias cale¡dario, bajo la modalidad de adminblración directa; licha que contiene: memoria d€scripüva, especificaciones

técnic¿s, planilla de metrados, ¡esumen de presupuesto, desagrcgado de gaslos geneÉles, anáisis de costos unita os listado de lnsumos,

de eiecución de obc. calendario valodzado de avance de mantenimeoto, calendario de utilización de recursos, curyas, cotizaciones,

fotográlico, planos; cu mpliendo con los requisitos formales y decontenido, porlo que, emiteopinión favorable, rccomenda¡do su aprcbacón

aclo rcsolulvo, de acuerdo alsubsiguiente delalle

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Coslo directo 51 ,944 25

Gastos 9enelales 6,244.4O

Presupueslo tolál de éjecución 58 189.05

Supervislón 3 596 60

PRESUPUESfO TOTAL 61,785.65

Oue, a traves del Informe N" 001-2026/MDCC/SGEPNA0P la Asistente Técnica de la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, Ing.

Nahaly Annefte Odoñez Pinto, lüego de rcvisar la lcha técnica de mantenimiento, emite opinión favor¿ble rosp€cb a su conlenido; por lo que,

acorde con lo evallado, debe aprobac€ la interye¡ción por un monlo de S/ 61,785 65 (sesenta y un mij setecienlos ochenta y cinco con 65/100

sotes), con un plazo de ejecución de 21 dlas c€lendario, baio la modalidad de administracióñ directa, señalado, además, qle lo opinado queda

sujelo a cualquier obseNación que pudiera lomulalse duranle eldesarollo del procesol

Oue, con Infome N' 001-2026-|\¡DCC/GOPVAECE/HATF elAbogado Especialista en Confataciones mn elEslado de la Gerencia de

Obras Públicas e Inhaeshuctura, Abg. Hang Albert Talabera FemandéZ, examinando lo actuado, opina que se apruebe la frcha técnica de

mantenimiento puesta a su consideración, porelmonto de S/ 61,785 65, con un plazo de 21 días calendario, bajo la modalidad de adminbtración

dfecla:

Oue, mediante del Inlonne Técnico N' 011,2026-GOPI-[¡0CC elGercnle de Obras Públicas e lnfraestructur¿ fng. Luis Juan Sumaria

Rojas, ttas la evaluación de la fcha técnica remitida, otoea conlormidad a ésla y solicita disponibilidad presupuesta I par¿ la continlarco¡ eltrámite;

Oue. a kavés de nforme N' 024-2026-IV0CC/G PPR elGercnle de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronald Néstor

Jihuallanca Aquenla, actuando como drgano deasesoramiento responsable de los prccesos de pla¡illcación, prcsupuestoy racio¡alización, binda

disponibilidad prcsupueshl por el importe de S/61,785 65 para la ejecución de la fcha t&nica de mantenimiento tantas veces citada, clyo gash

seÉ alectado alconcepto de actividad'l¡anlenimiento de Infaestructura Via]';

Oue, la Gercncia de Asesoria Juridica analizando elexpediente técnico presenlado, denva el Infome Legal N' 011"2026-GAJ-MDCC

alendido por el Gerente de Asesoía Juridic€, quren opt" ,a: SE APRUEBE h ficha técnica de 'Mahleniñiento de señal¡zacion hoizontaly veltcal

en aven¡da 7 de la Asoc¡ac¡ón de V¡v¡enda Vi a Nueva Espercnza, d¡sltilo de Cerro Colorcdo ptovincia de Arcquipa rcg¡ón de Arcqu¡pa'. pot el

monto ascendente a h suna de si/61,785.65, en un plazo de veintiuno (21) dias calenda¡io, bajo h modalidad de admi¡islGcion directa

eue, la Ley de Contrataciones del Estado regla qle el Tilu ar de la Entidad es la más alta autoÍdad ejecuwa, que ejerce las fuflciones

prcvistase¡ ésta y s¡ reglamento para laaprobación, autorización y supeNrsión dg los proc€sos de colltratación de bienes, servicios y obrasiqu¡en

puede delegar, mediante resolución, la autodd¿d que la noma le olo¡ga, salvo las dispuestas en Ia ley y/o el feglamento;

Oue, basadoen elprincipio de confanza, sstedespacho, no tiene como exige¡cia veril¡car las luncion8s de los funcionarios, en elextrcmo

det contenido de los intomes cjt¿dos, o deteminar si han cumplido o no en lon¡a co¡recta, técn¡ca y cabal, tales funciones, lo que podria traer

como consecuencia que no quedaria lugar pard cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las lunciones de los luncionarios son

profesionales de alta especialidad e idóneos:

Oue,los inlonnes técnicos citados, so¡ emiMos por poleslonales capacilados y especializados, cuyas conclusiones sonclár¿s' basados

en crilerios técnicos y especializados,los que resultan irelutables para este despacho, portanto, sus inlorr¡es ti6ne¡ un sustento declsivo, y, dada

su a|h especialidad,l taies despachos asumen la rcsponsabilidad erclusiva y e¡cluyente, si¡ excepción alguna. Los cdterios técnicos de nhguna

forma noi pueden inducir alercr, porlanlo, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisb concienzudo y exacto;

eue, en cuanto a los cálculos t&nico6, este despacho no se pÍonuncE en razón que no cuenta co0 conocimientos técnicos para talfin'

y menos con asesores especializadqs para comprcbar o descartar por lo que, basados en elprincipio de conlianza' se tiene por cálculos corectos,

¡iendo de exclusila y exclúyete responsabilidad de los fu¡cionarios pmlesionales emitentes;

eue, en medto at nur€ral 11 del articuto primero del Oecrclo de Alcaldia N"004-2024-[¡DCC del 06 de mazo de 2024 e| titular del

pliego delega álGerente Municipalla atdbucjón de'aprobar llchas técnicas de manbnimienlo, coresponde derivar está a la fefedda auloddad paÉ

emita el acto resolutivo respsctllo ,

@
Oue, esta¡do á las consideraciones e¡puestas y a

lolonnes técnicos y legal6 existentes e¡ el prcsenle caso

las facultades legale! ciladas, en consecuencia y basado en f04g
t Sembrañlo
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l\¡unic¡palidad Distrital

IERRO COLORADO^- ^-^.,-...-"Cuna de( Sitfar' üE ñEüuELvr-:

ARTICUIo PRIMERo. - APRoBAR la fcha lécnica de 'lt¡antenimienlo de señalización hodzontaly verlicalen avonida 7 d€ la Asociación
de Vivienda Villa Nueva Espera¡¿a, distrito de Cerfo Colorado, povincia de Arequipa, regíón de Arequipa', porelmonto asc€ndente a la suma de

Si 61,785.65, en un plazo de ve¡ntiuno (21)dias c€lendario, baF la modalidad de administracbn directa, acorde alsubs0uiente delalle:

PRESUPUESTO DE FIC|iA TECNICA MONTO EN SOLES

costo directo 51.94125
Gastos genelaleB 6 244.80

Presupuesto lotal de ejecución 58,189.05

SupeNisión 3,596.60

PRESUPUESTO TOTAL 61,785.65

ARTICULo SEGUN0o. - ENCARGAR bajo responsab¡lidad a la Gerencia de Obfas Públicas e infnestructura en coord¡oación con la Sub

Geencia de l\¡antenimienlo de hfrassiructura y Vias paE que cumplan con los demás tÉmites adminisfativo€ complemenla¡jos, a ln de llevar

adelante la ejecució|l delexpedienle técnico aprobado, confome a sus alrlbuciongs, facullades y de acuerdo a ley, estableciendo que lad€ticiencia

fallr de rendición clar¿ y pecisa, será de exclusiva responsab¡lidad de las dependgnc¡as ejecuhntes.

ARfICULO TERCERo. - DEJAR ESÍABLECID0 que elposible €nor o detecto de cálculoen los i¡formes técnicos de la evaluación de la

Ficha fécn¡ca, de ser el caso, es considerado como ¡nducción alenor de¡ despacho de Gerencia Mun¡cipal, siendo exclusivos responsables los

d€ los infomes t'écnicos r€speclivo€l

ARTICULO CUARTo. -NOTIFICAR a la Gercncia de obras Púbiic¡s e InfraestructuÉ, conlonne a ley, paE los llnes do pertinenles,

ART|CULo oU|NTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la infom€cón, la public¿ción de la pr€seflte Resolución 8n el Porlal

Institucio¡alde la Página Web de la lt¡unicipalidad Distritalde Ceno ColoEdo.

REGISTRESE, COI\4UNIQUESE Y CÚMPLASE
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